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El Tribunal de Justicia de la Unión Europea resuelve la cuestión 

prejudicial planteada por el Tribunal Supremo relativa a la 

interpretación del artículo 7 f) de la Directiva 95/46/CE 
 

 
(Madrid, 24 de noviembre de 2011) El Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha 

hecho pública hoy la sentencia que resuelve las cuestiones prejudiciales planteadas 

por el Tribunal Supremo, sobre la interpretación del artículo 7 f) de la Directiva 

95/46/CE relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.  

 

El artículo 7 f) de la Directiva establece que los Estados miembros dispondrán que el 

tratamiento de datos personales sólo pueda efectuarse, entre otros supuestos, si “es 

necesario para la satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del 

tratamiento o por el tercero o terceros a los que se comuniquen los datos, siempre que 

no prevalezca el interés o los derechos y libertades fundamentales del interesado que 

requieran protección con arreglo al apartado 1 del artículo 1 de la presente 

Directiva”, (en particular, los derechos a la intimidad y a la protección de datos 

personales, consagrados ahora en los artículos 7 y 8 de la Carta de Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea).  
 

La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea proclama que el artículo 7f) 

tiene efecto directo. Al mismo tiempo, el TJUE precisa el alcance normativo del 

precepto, señalando que no admite que las normativas nacionales, en ausencia del 

consentimiento del interesado, exijan para permitir el tratamiento de datos personales 

“necesario para la satisfacción de un interés legitimo”, además del respeto de los 

derechos y libertades fundamentales del interesado, que los datos se encuentren siempre 

en fuentes accesibles al público, “excluyendo así de forma categórica y generalizada 

todo tipo de tratamiento de datos que no figuren en tales fuentes”. 

 

Ello no significa, sin embargo, que la mera invocación de un interés legítimo deba 

considerarse suficiente para legitimar el tratamiento de datos personales sin el 

consentimiento del afectado. En los fundamentos de la Sentencia, el propio Tribunal 

precisa la interpretación que debe darse a dicho artículo, subrayando la necesidad de 

realizar en cada caso concreto una ponderación entre el interés legítimo de quien va 

a tratar los datos y los derechos fundamentales de los ciudadanos afectados, con el fin 

de determinar cuál prevalece atendiendo a las circunstancias concurrentes. 

 

En este sentido, recuerda que el artículo 7 f) de la Directiva “establece dos requisitos 

acumulativos para que un tratamiento de datos personales sea lícito, a saber, por una 

parte, que ese tratamiento de datos personales sea necesario para la satisfacción del 

interés legítimo perseguido por el responsable del tratamiento o por el tercero o 

terceros a los que se comuniquen los datos, y, por otra parte, que no prevalezcan los 

derechos y libertades fundamentales del interesado.” 

 



Acto seguido, el Tribunal advierte que “el segundo de esos requisitos exige una 

ponderación de los derechos e intereses en conflicto que dependerá, en principio, de 

las circunstancias concretas del caso particular de que se trate”. Y deja claro que en 

este marco “la persona o institución que efectúe la ponderación deberá tener en cuenta 

la importancia de los derechos que los artículos 7 y 8 de la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea confieren al interesado”, permitiendo que a la 

hora de adaptar su ordenamiento jurídico a la Directiva 95/46, “los Estados miembros 

establezcan los principios que deben regir dicha ponderación”. 

 

Entre dichos criterios de ponderación, la Sentencia se refiere, en particular, al hecho de 

que los datos no se encuentren en fuentes accesibles al público, recordando que “a 

diferencia de los tratamientos de datos que figuran en fuentes accesibles al público, los 

tratamientos de datos que figuran en fuentes no accesibles al público implican 

necesariamente que el responsable del tratamiento y, en su caso, el tercero o terceros a 

quienes se comuniquen los datos dispondrán en lo sucesivo de ciertas informaciones 

sobre la vida privada del interesado. Esta lesión, más grave, de los derechos del 

interesado consagrados en los artículos 7 y 8 de la Carta debe ser apreciada en su 

justo valor, contrapesándola con el interés legítimo perseguido por el responsable del 

tratamiento o por el tercero o terceros a los que se comuniquen los datos.”  

 

A la vista de todo ello, cabe recordar que en la interpretación y la aplicación que hasta el 

momento se ha venido realizando en España, tanto por la AEPD como los órganos 

judiciales, ya se estaba llevando a cabo una ponderación en la línea de lo exigido 

por el artículo 7 f) de la Directiva, atendiendo a criterios diversos, tales como la 

finalidad del tratamiento de los datos, el marco legal aplicable, -p. ej. la existencia de 

una ley que ampare intereses legítimos- o circunstancias concurrentes en el caso como, 

entre otras, la existencia de una relación jurídica, o que los datos figuren o no en fuentes 

accesibles al público. 

 

En consecuencia, de la Sentencia del TJUE no parece derivarse una alteración 

sustancial del marco vigente de protección de los datos personales en España ni que el 

fallo comporte una merma en el grado de protección de los derechos de los 

ciudadanos, si bien en el futuro será preciso acentuar la ponderación de las 

circunstancias que concurran en cada supuesto concreto para decidir sobre la 

legitimidad del tratamiento  

 

En todo caso, los efectos derivados del fallo del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea deberán ser determinados por el Tribunal Supremo en el pronunciamiento 

que finalmente adopte en los recursos interpuestos contra el Reglamento de la LOPD, 

en cuyo seno planteó la cuestión prejudicial ahora resuelta. 

 

Enlace a la sentencia C-468/10 

 

http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-bin/form.pl?lang=es&alljur=alljur&jurcdj=jurcdj&jurtpi=jurtpi&jurtfp=jurtfp&numaff=&nomusuel=&ddatefs=24&mdatefs=11&ydatefs=2011&ddatefe=24&mdatefe=11&ydatefe=2011&docnodecision=docnodecision&allcommjo=allcommjo&affint=aff

